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NOMENCLATURA : 1. [8]Rechaza excepci n dilatoriaó
JUZGADO : 1º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-5594-2021

CARATULADO : CL NICA LAS CONDES S.A./FISCO / CONSEJOÍ  

DE DEFENSA DEL ESTADO

Santiago,  diecisiete de Agosto de dos mil veintiuno

Al escrito de fecha 09 de Agosto de 2021(folio 3): T ngase por evacuado elé  

traslado, autos.

VISTO:

1.- Que, en lo principal de la presentaci n de fecha 03 de Agosto de 2021,ó  

comparece RUTH ISRAEL L PEZ, abogado, por el demandado Fisco de Chile,Ó  

oponiendo la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo, contemplada en el art culoó í  

303 N° 4 en relaci n con el art culo 254 N° 4 y 5, ambos del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, solicitando declararla admisible y en definitiva acogerla, con 

costas, en caso de oposici n.ó

Se ala que el petitorio de la demanda adolece de falta de precisi n y claridad, estoñ ó  

ya que en ninguna de las cuatro demandas se precisa el monto exacto y concreto 

de la suma que se solicita como condena. 

Contin a  se alando  que  tú ñ rat ndose  de  una  demanda  por  indemnizaci n  deá ó  

perjuicios, lo m nimo que puede exigirse a la parte demandante es que aval e ení ú  

forma exacta el monto de los da os cuyo resarcimiento solicita, siendo inaceptableñ  

que se indique una cantidad para luego pedir cualquier otra, sea mayor o menor.

2.- Que, con fecha 09 de Agosto de 2021, comparece el demandante y solicita sea 

rechazada  la  excepci n  dilatoria  opuesta  por  la  demandada,  con  costas  y  deó  

conformidad a los argumentos de hecho y derecho que expone al efecto.

3.- Que, "la excepci n de ineptitud del libelo, contemplada en el art culo 303 Nºó í  

4 del C digo de Procedimiento Civil, es procedente si est  justificada por hechosó á  

graves o importantes; pero no lo es cuando se funda en circunstancias o aspectos 

irrelevantes o de escasa significaci n”.ó

Que,  asimismo,  la  excepci n  de  ineptitud  del  libelo  s lo  podr  ser  estimadaó ó á  

procedente cuando los hechos contenidos en la demanda y sus fundamentos de 

derecho, resultan ininteligibles en cuanto a las partes del proceso,  a la acci nó  

deducida y a los fundamentos f cticos de la misma.á

4.-  Que,  del  an lisis  ad-visus  de la  demanda en cuesti n,  y a juicio de estaá ó  

sentenciadora, el libelo de autos contiene los requisitos establecidos en el art culoí  

254 del C digo de Procedimiento Civil y reviste, adem s, con la suficiente claridadó á  

como para hacer entendible todos los aspectos indicados en el libelo, y no deja al 

demandado en una situaci n de indefensi n, por el contrario, le brinda herramientasó ó  

para su defensa, transform ndose en una discusi n de fondo y no de forma, lo queá ó  

conlleva a desestimar la excepci n opuesta.ó
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Por estas consideraciones y visto lo establecido en los art culos 82 y siguientes, 144,í  

160, 171, 303 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; ó SE RESUELVE:

- Que, no ha lugar a la excepci n dilatoria de ineptitud del libelo promovida en loó  

principal de la presentaci n de fecha 03 de Agosto de 2021, sin costas, por haberó  

tenido el litigante motivos plausibles para litigar.

Rdg.

En Santiago,  a diecisiete de Agosto de dos mil veintiuno,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa. A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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